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La principal vía de transmisión es la difusión del microorganismo de un paciente a otro a través de las manos del personal sanitario.

Las medidas de control que a continuación se describen han sido diseñadas por la Comisión de Infecciones para evitar la infección nosocomial y son de obligado cumplimiento.

1. Medidas de aislamiento:

· Habitación individual o compartida con otros pacientes afectos, manteniendo la puerta cerrada. 

· Uso de guantes y mascarilla para contacto directo con tejidos infectados.

· Uso de bata desechable para situaciones que implique contacto físico con el paciente.

· Se limitará la entrada de visitantes, quienes deberán utilizar las medidas antes reseñadas cuando vayan a estar en contacto con el paciente.

· Es obligatorio lavarse las manos cuando se salga de la habitación una vez terminado el contacto con el paciente. Se utilizará para ello jabón de Clorhexidina. Secado con toallas de papel.

· Si necesitan trasladarse a otra Unidad deberá advertirse.

2. Limpieza:

· La limpieza de la habitación se realizará según protocolo. 

· La lencería procedente de la habitación será retirada con guantes, evitando la movilización de la misma.

· El material desechable y residuos se eliminarán en el contenedor amarillo.

· Desinfección y/o esterilización del material o instrumental

3. Cuidados del paciente:

· La higiene diaria del paciente se realizará de forma habitual utilizando jabón de clorhexidina.

· Material de curas de uso exclusivo para el paciente.

· Deberán ser dados de alta en cuanto su estado clínico lo permita. En el Informe de Alta se deberá hacer constar que el paciente ha estado colonizado/infectado por Staphylococcus aureus meticilín-resistente para que, en caso de ingreso en otro centro, pueda ser comunicado al Servicio de Medicina Preventiva o Comité de Control de Infección.

Gracias por su colaboración.
Esta hoja deberá ser incluida al principio de la carpeta de Evolución y Tratamiento del paciente correspondiente.
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